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NOTARIA DECIMO PRIMERA 

_ DEL CANTON 
    

PRIORITARIAS 
  

    

    

    

  

    

  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y RE- En la ciudad de San 

FORMA DE ESTATUTOS DE LA Francisco de Quito, 

COMPAÑIA : . Capital de la Repú- 

" GRUPO BRAVCO C.LTDA. " blica del Ecuador , 

o hoy día trece (13)- 

CAPITAL ANTERIOR 2 ” de Mayo de mil- 

S 102.000,00 novecientos ochenta 

AUMENTO DE CAPITAL: y ocho , ante mí ,- 
  

SÍ 600.000,00 Doctor Rubén Darío- S 000, 
  

CAPITAL ACTUAL : Espinosa ldrobo, No 

  

    

Sí 702.000,00 tario Décimo Prime- 
  

ro del Cantón , com 
  

_ parece : El señor -     

O 

EA TA ATAR LAT Carlos Roberto Viel 
    

Ortiz , en su cali- 
  

dad de Gerente de - 
  

    
la Compañía GEUPO BRAVCO 'C.LTDA., según consta - 

-/ de los respectivos documentos habilitantes que - 
    

fp se agregan»- El compareciente es mayor de edad , 
  

1 lag estaso civil casado, de nacionalidad ecuato-- 
  

  

Ur e”) iana, domiciliado en esta ciudad de Quito, h£-- 

/ il para contratar y obligarse a quien de cono-—— 
  

A der doy fe y dice que eleve a Escritura Pública- 
  

FEA AI   Ja minuta que me entrega, Cuyo tenor literal y - 

A DR. RUBEN DARIO ESPINOSA _ 
1l.S. Notario Dédimo Primero - Quito - Ecuador » 
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que transcribo es el siguiente : "SEÑOR -=   

NOTARIO": En el registro de escrit:.ras pú 
  

blicas a su cargo, sírvase incorporar la presente 
    

que contiene el Aumento de Capital y Reforma de 
  

Estatutos de la Compañía GRUPO BRAVCO C.LTDA.,de 
  

$ 
conformidad a las siguientes cláusulas : PR I -   

M'ER A: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgemien 
  

to de la presente escritura el señor Carlos Rober 
    

to Viel Ortíz en su calidad de Gerente y represen   

tante legal de la Compañía GRUPO BRAVCO C.LTDA., 
  

de conformidad al nombramiento que se acompaña y 
      

además facultado por Ja Junta General de Socios. 

Él compareciente es de estado civil casado , de 
    

nacionalidad ecuatoriana » Y», domiciliado en la 
      

ciudad de' Quito . SE G U N D A. : ANTECED3NTES. - 
  

Mediante escritura pública otorgada el ocho de     

  

Notario Décimo Octavo , Doctor Remigio Aguilar- 
  

Aguilar , legalmente inscrita en el Registro Mer 
  

fía GRUPO BRAVCO C.LTDA. con un capital suscrito 

mayo de mil novecientos ochenta y uno , ante el 

    

y pagado de Ciento Dos Mil Sucres , dividido en 
  

ciento dos participaciones de un mil sucres cada 
  

una TERCERA : La Junta General Universal   

y Extraordinaria de socios de la Compañía reuni     

da el veintiseis de septiembre de mil novecien-- 
    

tos ochenta y siete resolvió por unanimidad : : a) > 
      Aumentar el capital Social de la Compañía en Seis 

a     

| 
ud 

   



  

2, 7 “uu. e3 
  

_ cientos Mil Sucres integramente suscrito y paga- 

do mediante la capitalización de superávit. de re 
    

valorización de activos . Con este aumento el ca 
  

pital asciende a Setecientos Dos Mil Sucres . b) 
  

- Reformar el estatuto social en el artículo quin- 
  

to y la cláusula tercera , los mismos que dirán: 
  

ARTICULO QUINTO : El capital social de la compa- 
  

fla es de Setecientos Dos Mil Sucreg* dividido- 
  
  

en setecientas dos participaciones por un valor- 
  10 

11 

12 

de un mil sucres cada una . CLAUSULA TERCERA: DE 
      

LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El ¡8 

    

13 

44 

pital social de Setecientos Dos Mil Sucres se O E 

  

cuentra íntegramente suscrito y pagado en la 
  

15 

16 

17 

' 
p
 

: 

  

_guiente forma __ == 2 2 2-7 

GRITO Y PAGADO- 
  PP 

Leopoldo Brauer 

SOCIOS CAPITAL NUEVO CAP. SUS= ' CAPITAL  N 

ACTUAL. — REVALOR. ACTIV. > 24% 

DE -- 

MIC. 

  18 

19 

20 

Cornejo 34.000 200.000 234.000 27 
  

Pedro Cornejo - 
  

21 

rn 

Loor . 34.200 200.000 234.000 
    

e 

  

Carbs R. Viel 

Ortiz. /__ 34.000 200.000 234.000 
  

7 orTA%L 102.000 600.000 702.000 2 
  

Aé, A 
, A 

    - / CUARTA o: La Junta General autorizó al Ceren 

e 

Y tel de la Compañía para que suscribada escritura- 
  $ 

  

>póbli ca de aumento de capitel y reforma de esta-   _ Áaios ¿ 8a3Í como para que proceda a la nueva emi     E — ; 

: DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 4 
Notorio Décimo Primero »- Quito - Ecuador 
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sión de los certificados de aportacion . Usted , 
  

señor Notario , se servirá agregar las demás -- 
  

cláusulas de estilo .- Hasta aquí la miáínu- 
  

ta ,), que se halia firmada por el Doctor Wiadj 
  

  

mir Cepeda Puyol , Abogado con Matrícula Profesio 

nal número dos mid seiscientos noventa" y seis ,- 
  

Ja misma aque el compareciente acepta y ratifica- 
  

en todas sus partes , y leída que les fue Ínte-- 
  

A 

gramente esta escritura pormí.el Notario 
  

firman conmigo en unidad de acto , de todo lo - 
  

  

cual doy fe .- (firmado) Carlos Rober- 
  

to Viel Ortiz , con cédula de Identidad número : 
  

ciento setenta , cero treinta y uno , trescien- 
  

tos noventa y cuatro , guión , uno [ C. Il. N2 - 
  

170031394-1 ) ; y, cédula Tributaria número : -- 
  

  

ciento veinte y tres , novecientos cincuenta y - 
  

tres ( C. T. N2 123953 ) ; Cédula Tributaria de 
  

la Compañía número : cero cero cero , ochocien-- 
  

tos cinco [ C. T. CIA. N2 000805 ) ;( firma 
  

do ) El Notario Doctor Rubén Darío Espinosa 1I- 
  

drobo , Notario Décimo Primero del Cantón Quito. 
  

DOCUMENTOS - HABILITANTES: 
  

COP .IA.- NOMBRAMIENTO DE GERENTE . - 
  

OTORGADO POR : LA COMPAÑIA "GRUPO BRAY 
  

CO C.LTDA. ".- A FAVOR DE : EL SEÑOR - 

" ECONOMISTA CARLOS VIEL .- CUANTIA: INDETERMINADA. 
  

-- NOTARIA DECIMO PRIMERA -—- 
    _ =- DEL CANTON -- . 
    
 



"mo. 

POT o ON : o - “bd 

  
  

NUEVA DIRECCION 
P.O0. BOX 5154 CCL AN. ATAHUALPA 1116 Y AMAZONAS 
TELEFONO: 459-485 E O BO 5154 CCI 

TELEX: 22457 REMECO ED 7 : ECUADOR ELFE. 430€59 - 430651 
QUITO - FTELEX 22457 REMECO ED 

QUITO — ECUADOR 
AZ       

FAX 459-485 ; 

Quito, 22 de julio de 1987 N' 87.450 
    

e 

  

Señor Economista 

Carlos Viel 

Presente. 

  

De mis consideraciones: 

  

A (3 AA, Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General de Socios de 
a ES a la Compañia ''GRUPO BRAVCO LTDA"', reunida el día 22 de julio de 
5: 3 Sl 1987, tuvo el acierto de nombrar a usted GERENTE de la Compañia. 

E 3: 

Pont El 
o - Los deberes y atribuciones del GERENTE constan en los estatutos 
Ez de la Compañia. 

La duración del cargo es de dos años a partir del 3 de Agosto de 
1987. 

Y 
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Y 3 c
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[aer o e 
== La Compañía se constituyó el 8 de mayo de 1981 y se inscribió en 

el Registro Mercantil con fecha 27 de julio de 1981, bajo el nú- 
mero 2683, 

5 

Sírvas estar su aceptación al pie de la presente.     
    

  

     

Muy atentamente, 

  

jur / VALLA A 
“ A RA 

£ Ecor< Carlos Viel Ortiz 

: S REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA , 
Gato, 22|de julio de 1987 o 

Con está fecha queda inscrito el presente documento ba 
jo el Número cuatrocientos del Registro de Nombramien- 

. 08, mo ciento diecinueve.- Quito, a primero de fe-- 
de mil novecientos ochenta y ocho.- (firmao) El 

Registrador, Doctor Gustavo García B..- Hay un sello, - 

  
A 

    CT rre a, 

  

 



GLTAÁ— DE LA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA —DE 

SbC10S DE LA COMFARIA GRUFO ERAYOCO CIA. LTDA. 

añ 
> 

En la ciudad de fuito a los “2áa dias del mes de septiembre de 

1987 a las 17:00, en el domicilio de la Compañia situado en 

la avenida Atahualpa 1116, se reunen en Junta General 

Universal y Extraordinaria los socios de la Compañia GRUPO 

ERAWED Cia. Ltda., sefgges: Carlos Viel Ortiz con 34 parti- 

cipaciones; Leopoldo Brauer Cornejo con 34 participaciones; 

Ys Fedro Manuel Cornejo con 34 participaciones. Todas las 

participaciones son de un mil sucres Cada una.  Freside la 

sesión el presidente señor Leopoldo Brauer Cornejo y actúa 

como secretario el Gerente, señor Carlos Viel.- Los socios 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General  —Uni- 

versal. El señor Leopoldo Brauer Cornejo constata el 

guortun y declara instalada la sesión, solicitando que por 

secretaria see de lectura al orden del dia, el cual es: 

2 Aumento de Capital. 

23 Reforma de Estatutos. 

La dunta General acuerda por unenimidad conaccer el menciana- 

do orden del dias: 

FRIMERO: Aumento de Capital.- El Gerente manifiesta que para 

cumplir con lo dispuesto en la Ley de Compafilas reformada es 

secesario aumentar el capital en S5/.600.000,00 SUcres, que 

será ? integramente suscrito y pagado mediante la capitaliza- 

ción del  superavit revalorización de activos. La Junta 

General resuelve por unanimidad «lumentar el capital social 

en 3/.600,.000,00 sucres integramente suscrito y pagado por 

los socios en le +orma establecida anteriormente. Con este 

aumento el capital social seciende e S/.702%,.000,00. 

SEGUNDO : Reforma de los Estatutos: Como consecuencia de lo 

resuelto en el punto anterior la Junta General resuelve por 

unenimidad reformar el estatuto social en sus articulos 

quinto y claúsula tercera, los mismos que dirán: 

GRTICULO QUINTO: —DEL CAFIÍTAL.- El capital social de la 

Compañia es de S/.702.000,00 sucres,dividido en 702 partici 

paciones por tun valor de un mil eucres cada una, 

CLAUSULA TERCERA 2. DE LA SUSCRIFCION Y FAGO DEL CAPITAL 

SacrtaL El capital esocial de  S5/.702. 000,00  Sucres s 

encuentra integramente suscrito y pagedo en la siguiente 
$ crm v . 

e 
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-—UJUL. OS. 
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SOCIOS CAFITAL NUEVO CAF. SUSE. Y FAG. CAÁFITAL NUMERO 

ALTUAL REVALORIZ. DE ACTIVOS. TOTAL FARTIC. 

FEDRO. ERSUER 

CORDIE IO 24 00 200. 000 234,000 254 

PEDED CORNEJO 

LOADER, 344. 000 200. 000 234,000 234 

CARLOS WIEL 

ORTIZ 34, 000 20D. 000 234.000, 234 

TOTALES 1JO2. 000 500, 000 TO 000 7O2 

For último la Junta General autoriza al Gerente de la Compa- 

fia, suscriba la escritura pública correspondiente, asi como 

realice todos los trámites necesarios para la legalización 

de la misma. Sin heber otro punto de que tratar y luego de 

0 minutos de receso para la redacción del scta, se reinsta- 

la la sesión dándose - lectura al acta, la misma que es apro- 

bada por  dnanimidad y sip aditicaciones. Se levanta la 

sesión a las 18:1h43. (4) Fedro Erauer Cornejo, Presidente; 

($) Fedra Manuel Cornejo Loor; (F) Carlos Roberto Viel 
Ortiz, Gerente-rSecretario. 

     Es copia Fiel 

7 
7 Viel Ortiz 

GERENTE — SECRETARIO 

2 Ariginal.- Certificos. 
e 

¿lem 

ACBERAVECO 

 



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

SECRETARIA GENERAL 

CERTIFICADO 
  

.! a 

. 12 de 'ayo de 199 
En Quito, A. AB e 

TONY RRAATA 

Á pedido de. GLUDO, BREVO NN LTDA. earn o a a a 

PATRONAL NÑN? iio ca A 
1. qe MáneO DE 

1988 

No MA AA BR de los 

Departamentos de INSPECCION PATRONAL, FONDOS DE RESERVA, CARTERA Y 

COBRANZAS y N?2 A AAA RR de anos DI IIA 

del Departamento de CUENTA INDIVIDUAL “B”, de la Matriz del 1ESS. 

> a omo 
AA AA 

re ll LANA Dorada TOLATO ARO 
BL EXEUTIDID SOCIAL 

   

   
      

  

    
   

  

CA eatade General -- E ns e 
PO Firma 

we 

NOTA: “EL 1ESS aclara que la concesión de este certificado, en el supuesto que existiesen obligaciones pendientes, 

no dojectadas a esta fecha, no implica condonación, renuncia, ni renovación o prórroga del plazo de la deuda, en cu- 
yo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que hubiere lugar”. 

sm. N0 051-44.—10.000 x 2.—1986-11-14.-—1.009 ? o 
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> 

po Se otorgó ante mí , en fe- 
e 2 

' de ello confiero esta TERCERA Copia - 

    

    

Certificada , firmada y sellada, en Quito a die- 
    

cisiete de Mayo de mil novecientos ochenta y o- 
    

cho ._ 
  

  

  

  

    

  

ed 43 de Y _ A 

E ESPINO. 

É a COTARI NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
EA a 
    

  

RAZON a Medírn e Kesolución Nóémero £3=] 2]. 
  

0937, dictadas el sintou de Junio del »resente año, 
    

por la Supe rinton: tencia de Compañías , fue apro 
  

buda la Escritura Páblica de iunento de Canítal- 

y Reforma de Estatutos de la Compañía GRUPO BRAY 

  

  

CO C.iTDA., otorgada ante mí , el troce de nayo- 

de mil novecientos ochenta y ocho .- Tomb nota - 
  

de este particular al margen de la respectiva vá 
  

  
  

triz .- Quito, a Alecisiete de Junio de mil nova 

  

   

_-7 Cientos ochrfíta y OCh0 .- 

  " 

  

  

      ys Mi y ani TARIO DECIMO PRIMERO DEL CANZON 

        
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero + Quito - Ecuador 

A A e A 
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RAZON : Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo quinto  ” 

de la Fesolución número 88.1.2.1 0937, emitida por la - 

Superintendencia de Compañías, el día siete de Junio - 

de mil novecientos ochenta y ocho, tomé nota al nargen 

de la escritura matríz de Constitución de la Compañía 

"GRUPO BRAVCO C. LTDA.*, la aprobación del aumento de 

Capital y reforma de estatutos, constante en dicha Re - 

solución. Quito, a veinte y uno de Junio de mil nove - 

cientos ochenta y ocho. 

      pa 
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tn E Ave 2 4 1- e 

¡E to a 
Nota Yoo Eee 
ve, 344) =>] 

o Con esta fécho-«fleda inscrito =1 presente documento y la Resolución nú- 
mero novecientos treinta y siete del Sr. *ntendente de Compañías de Guí- 

to, de 7 de junío de 1988, bajo *+l1 número 1267 del Registro Mercantil, 

toma 119,- Se tomó nota al margen de la inscripción número 734 de 27 - .. 

de julio de 1981, u fe. 1822 del "egistroe Mercantil, toma 112,- Queda 

archivada la Segunda Copia Certificada de la tscriture Públics de Au- 

mento de Capítel y Reforma de Estatutos de "GRUPO BRAVCO Co LTDA.", - 
otorgada el 13 de mayo de 1988, ante el latería Décimo "rimero del - 

Pantón, Or. Rubén “arío “spinoss.- Se fijó un extracto, signada can - 

el nímero 941/- Se dessí cumpliniente a lo dispuesta en el Art, cuer- 

to de la citada “solución, de conformidad = lo establecido en «=l De- 

creto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el "egistro Ufictael - 

978 de 29 de agosto del misma año.- e aenatá en el  epertorio bajo el 

númera 8179.- juitg 

EL REGISTRADOR , 
   

 


